RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007420, Ent. N° 3141/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 03/2013, para el suministro y colocación de 34.000 luminarias para el alumbrado público;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº08003/2013 de fecha 09.10.2013 dispuso adjudicar ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a las Firmas: 1.a) Schrèder Do Brasil Iluminaçao Ltda.: 1.a.I) 11.474 artefactos NAN02 24 Leds 700 mA 58W de los cuales 10.448; 1.a.II) 5.994 artefactos  NAN02 24 Leds 700 mA 58W con fotocélula por un total de $ 113.226.614,26; 1.b) Led Roadway  Lighting Ltda. y Ambery S.A.: 1.b.I) 5.205 artefactos SAT-48S- 600mA 72 W; 1.b.II) 3.601 artefactos  SAT-48S- 600mA 72 W NA 250 con fotocélula, por un importe total de $ 74:509.894,54; 1.c) Philips Uruguay SA: 1.c.I) 3.735 artefactos BRP310 85W; 1.c.II) 275 artefactos BRP310 85W con fotocélula; 1.c.III) 2.681 artefactos BRP 310 55WN; 1.c.IV) 1.575 artefactos BRP 310 55W con fotocélula, por importe total de $81:026.828. Todos los precios cotizan CIF Zona Franca Montevideo, flete, instalación y Leyes Sociales;
2) que en Sesión de fecha 4/12/013, este Tribunal acordó observar el gasto por contravenir las previsiones de los Artículos 15, 48 y 64 del T.O.C.A.F.;
3) que reiterado el gasto por Resolución Nº00484/2014, de 21/01/014, este Tribunal, en acuerdo de fecha 12/02/014, mantuvo la observación formulada, en virtud de que los argumentos esgrimidos por la Administración, no enervaban los fundamentos de las mismas, manteniéndose incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;

4) que la Contadora Delegada con fecha 6/3/2015 observó las imputaciones preventivas del saldo correspondiente a la convocatoria de la referencia, por falta de disponibilidad;
5) que la Intendenta Departamental por Resolución Nº 09732/2014 de fecha 15/12/2014 reiteró el gasto por concepto de imputaciones de saldos de las transacciones, en el marco de la Licitación Pública Nº 3/2013;

6) que la citada Ordenadora, mediante Resolución Nº 02997/2015 de fecha 8/04/015, reiteró el gasto correspondiente al suministro de 34.000 luminarias para alumbrado público y colocación de las mismas, dispuesto por Resolución Nº 8003/2013 de 9/10/2013 por las sumas de: $ 61:622.016,30 a la empresa Schrèder Do Brasil Iluminaçao Ltda.; $20:346.633,40, $ 8:335.626,20 al Banco de Previsión Social, y $55:957.422,59 al Consorcio Led Roadway Lighting Ltda. y Ambery S.A., fundamentando la decisión en razones de oportunidad y conveniencia;

CONSIDERANDO: 1) que los fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan las observaciones formuladas por la Contadora Delegada que refieren a la inobservancia de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto a la existencia de disponibilidad para realizar el gasto;

2) que en relación a la reiteración del gasto original, el mismo fue reiterado y mantenidas las observaciones por este Tribunal, por tratarse de contravenciones de naturaleza insubsanable, habiendo culminado el ciclo previsto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado con fecha 6/03/015;

2) Estar a lo dispuesto en las Sesiones de fecha 4/12/013 y 12/02/014;
3) Devolver las actuaciones.
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